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PuO35 le^eS entrar^n cn vigor a los veinte días de su completa 
dispICaCÍÓn Cn C! ”Bo*e,,n Oficial del Estado», si en ellas no se 
nnr i?e ' cosa' (Artículo 2.° - 1 del Código Civil, texto aprobado

1 ecre'o de 31 de mayo de 1974).
n,ntdi.llámente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejempl.
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del sigu: ■ r-
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse a) final de cada semestre.
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Núm. 9.401

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

^reGa*"* de la fecha la Alcaldía- 
resolución^ *Kl dictado la siguiente

i,000^

tas.
n

¡V"

Excm xe? ejecución de acuerdo del 
abril Ayuntamiento Pleno de 17 de 
^enera^d°' Y constituido en la Caja 
el (| l <l.' ve Depósitos de esta provincia 
lo dj °.SI|,) correspondiente en concep- 
de s "Jdemnización por constitución 
y ocn.y1 ■unbrc forzosa de acueducto 
í’cies i?011 temporal sobre las super- 
Se señ i lerreno que a continuación 
^^n/1uan, afectadas por el colector

l"ono 2 del polo industrial de 
dican )Za' se ^Íen i°s días que se in
de ]n„par? llevar a cabo 1a ocupación 
itesh,™ IP’smos, extendiéndose la co- 

P°ndiente acta:

. ^1 del polígono 165 del 
í'*dumi° Estico, constitución de ser- 
’0 me/re í°rzosa de acueducto sobre 
Hora] í?S Cuadi"ados y ocupación tem
ías f| 1-800 metros'cuadrados mien- 
c0n i. Ure. la ejecución de las obras, 
las 4« nn^'Hdemnización total de pese- 
lio, j ■ Ibía 25 de noviembre próxi- 
•lc ' p‘ a.s once horas, en la Sección 
torjai 0Piedades de la Casa Consis- 

catasl ^arceki 62 del polígono 165 del 
^hib'0 Estico, constitución de serví 
935 °>‘e forzosa de acueducto sobre 
lehin< CV0s cuadrados y ocupación 
lt|ieni r.a de 2.805 metros cuadrados 

dure 1a ejecución de las 
*2l 5‘kc°n una indemnización total de 
b^xj Pesetas. Día 26 de noviembre 
cjóq n?()- a las once horas, en la Sec- 
S’storia] ^Piedades de la Casa Con-

''‘'Viorn116 se bace público para cono- 
de la propiedad del terreno

y de cuantas personas pudieran resul
tar interesadas.

Zaragoza, 31 de octubre de 1980. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Núm. 9.353

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio núm. 2.899 de 
1979, seguido contra don Norberto Ro
dríguez Carrilero, por débitos de Se
guridad Social, he acordado la venta 
en pública subasta de los bienes que 
a continuación se expresan:

Un camión marca «Pegaso», modelo 
«Comet», matrícula Z-1649-F. Valorado 
en 600.000 pesetas. ,

Dicho camión se halla depositado cn 
carretera de Madrid, kilómetro 315, 
bajo la custodia de don Norberto Ro
dríguez Carrilero, donde puede ser 
examinado libremente. ,

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 12 de diciembre, 
a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju 
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación 1a segunda licitación sin 
sujeción a tipo, v en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes ai 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha,

Dado en Zaragoza a 10 de noviem
bre de 1980. — El Magistrado, Benja
mín Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.363
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 3.571 
de 1978, seguido contra «Hostelería 
G», S. A., por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a con
tinuación se expresan:

Una freidora metálica, de dos com
partimientos, marca «Herréns», modelo 
F-1, sin número visible. Valorada en 
90.000 pesetas.

Dos cajas registradoras de moneda, 
eléctricas, marca «National», para el 
cobro, en una sola vez, de 999’90 pe
setas. Valoradas en 60.000 pesetas.

Un botellero de mostrador, frigorí
fico, de acero inoxidable, con cuatro 
puertas, sin marca ni número visibles 
Valorado en 40.000 pesetas.

Dos botelleros de mostrador, frigo
ríficos, en acero inoxidable, con tres 
puertas cada uno, marca «Koska», sin 
número visible. Valorados en 60.000 pe
setas.

Una cafetera eléctrica, industrial, 
semiautomática, de tres grupos, mar
ca «Faema», sin número visible. Valo
rada en 100.000 pesetas.

Un molino de café, eléctrico, indus
trial, automático, marca «Faema». Va
lorado en 12.000 pesetas.

Un televisor en color, de 26 pulga
das, marca «Telefunken», sin número. 
Valorado en 68.000 pesetas.

Tres vitrinas expositoras de barra 
de mostrador, de acero inoxidable y 
cristal, de 1 x 0’30 metros aproxima
damente. Valoradas en 30.000 pesetas.

Nueve banquetas de mostrador, de 
armazón metálico, tapizadas en skai 
color marrón. Valoradas en 27.000 pe
setas,
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Ocho mesas de cafetería, de medidas 
0’80 x 0'80 metros, con armazón metá
lico. Valoradas en 36.000 pesetas.

Treinta y seis sillas o sillones, de 
armazón de tubo de acero inoxidable, 
tapizadas en color marrón, para las 
anteriores mesas. Valoradas en pese
tas 80.000. ,

Seis mesas bajas, de cafetería, de 
0’80 x 0'40 metros, de armazón de hie
rro y tablero de madera. Valoradas en 
25.000 pesetas.

Treinta sillas bajas, de dos plazas, 
de armazón metálico y madera. Valo
radas en 65.000 pesetas.

Dos acondicionadores de aire, de 
ventana, para aire frío, eléctricos, 
marca «Westinghouse», sin número 
visible. Valorados en 25.000 pesetas.

Una plancha para mostrador, de 
acero inoxidable, con tres comparti
mientos, a gas butano, marca «F. San- 
tamáns», sin número visible. Valorada 
en 30.000 pesetas.

Un mostrador de madera, de 2’20 
por 1'30 por 0'60 metros aproximada
mente, con vitrina frigorífica exposi- 
tora de alimentos, en acero inoxidable 
y cristal, marca «Gaye», sin número 
visible. Valorado en í 28.000 pesetas.

Un horno electrónico, marca «Ric- 
car», modelo «Electronic», sin número. 
Valorado en 80.000 pesetas.

Una cocina industrial, de tres fue
gos y horno a gas butano, marca «Fa- 
gor», sin número visible. Valorada en 
125.000 pesetas.

Doce sillas de terraza, con armazón 
de aluminio y asiento y respaldo en 
plástico. Valoradas en 36.000 pesetas.

Dos mesas de terraza, de aluminio, 
de 0'60 x 0’60 metros. Valoradas en 
8.000 pesetas.

Total, 1.125.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia de don Claude Roger 
Guerin, con domicilio en avenida de 
los Pirineos, bloque C, octavo, donde 
pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 12 de diciembre, 
a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, v se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 °/o 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación .se abiirá a 
continuación 1a segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Y hallándose la empresa en ignora
do paradero se inserta en el «Boletín 
Oficial» de la provincia para su noti
ficación.

Dado en Zaragoza a 10 de noviem
bre de 1980. — Él Magistrado, Benja
mín Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.364
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 3.065 

de 1978, seguido contra «Maquinaria 
Metalúrgica Aragonesa», S. A., por dé 
bitos de Seguridad Social, he acordado 
la venta en pública subasta de los bie 
nes que a continuación se expresan:

Una grúa de 10 toneladas, con motor 
de 42’5 CV, núm. 193. Valorada en 
2.000.000 de pesetas.

Una grúa de 20 toneladas, con motor 
de 47'5 CV, núm. 196. Valorada en 
3.500.000 pesetas.

Una grúa de 5 toneladas, con motor 
de 16 CV, núm. 198. Valorada en 
1.000.000 de pesetas.

Un torno marca «Jashone», de 1.000 
milímetros entre puntos, con motor 
de 5'5 CV, número 202. Valorado en 
300.000 pesetas.

Total, 6.800.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en camino de la Estación, sin número, 
de Utebo, bajo la custodia de don 
Mariano Lacambra Cano, donde pue
den ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 12 de diciembre, 
a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, v se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación v deposite en e! acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, v en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto e! 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen 
tar persona que mejore 1a postura 
hecha. ,

Dado en Zaragoza a 10 de noviem
bre de 1980. — El Magistrado, Benja
mín Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.443
Subasta

En virtud de lo dispuesto por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha dictada en 
las diligencias de apremio seguidas 
por esta Magistratura a instancia de 
Anastasio Polo Fraile y otros, contra 
Carmen García Mina y Tuero, con do
micilio en Isabel la Católica, núm. 12, 
en autos ejecutivos número 72 de 1979, 
por el presente se sacan a pública su
basta los bienes embargados en este 
procedimiento, en la forma prevenida 
por la Ley, término de veinte días y 
precio de su tasación, cuya relación 
circunstanciada es la siguiente:

Derecho de traspaso del local ocu
pado por la demandada, compuesto de 
un despacho de venta de pan, con en
trada por la calle Corona de Aragón, 
número 31, y por el portal del mismo 
inmueble, y con acceso por la calle 
San Antonio María Claret, núm. 59 
accesorio. Valorado en 250.000 pesetas.

Puesto para la venta de pan, de 
8'41 metros cuadrados, en la calle de 
Nuestra Señora del Salz, sin número 
Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3 al tomo 1.180, folio 79, finca 
núm. 19.358, inscripción 1.a Valorado 
en 160.000 pesetas.

, . 64 deCuarto de desahogo numero - a 
4'20 metros cuadrados, en la 
calle de Nuestra Señora del ja 
número. Inscrito en el foli° 
Propiedad núm. 3 al tomo l-*6.; ior?. 
83, finca 19.360, inscripción L 
do en 50.000 pesetas.

Se hace saber que se han sup**.^g sa- 
títulos de propiedad de las L'11 ‘ ,¡e5. 
cadas a subasta por las corresp ]a 
tes certificaciones del q-jc 
Propiedad, debiendo entendel 
todo licitador acepta como o* 
la titulación de las fincas, y^Q p.. 
cargas o gravámenes anteriores 
ferentes, si los hubiere, c9n 
subsistentes, aceptándolos el ic ia 
te, el cual quedará subrogado 
responsabilidad derivada de । ■ e| 
mos, sin destinarse a su extm 
precio del remate.

Los anteriores bienes inmueby 
sido valorados por perito tasac 
la cantidad de 460.000 pesetas.

El acto de la primera d1' 
drá lugar en la sala de aud10'1. en 
esta Magistratura de Trabajo 0 2 de 
plaza deí Pilar, núm. 2) el d’3 |101r 
diciembre próximo, a las d|CZlsUltaí 
de su mañana, y en caso de 1 pOr 
éste desierto y no ser ejercita or 
el ejecutante el derecho otorgat y. 
el artículo 1.504 de la Ley de ,(>. 
ciamiento Civil, se señala pa'P 
gunda subasta el día 15 de dic* 
a las nueve treinta horas de s3 |(ai 
ñaña, y en el supuesto de 
igualmente desierto este seguí13 
mate, sin hacer uso de la 13 #1 
conferida por el artículo La1 n.a 19 
Cuerpo legal citado, se señala P‘ ^p' 
tercera subasta el día 19 de d,cl pi:1" 
a las nueve treinta horas de s 
ñaña, previniéndose:

Que para tomar parte en las 
deberán los licitadores consigna' 
viamente en la Mesa de esta t-ii 
tratura el importe del 10 por .[¡¿fl- 
efectivo de la valoración, no nd^nga’ 
dose en la primera subasta P°5 
inferiores a los dos tercios de la ^0 
ración, ni en la segunda las 
cubran los dos tercios de la 
rebajada en un 25 por 100. Si se H 
a tercera subasta, que saldrá su 
ción a tipo, y hubiere postor quc qv‘' 
ca las dos terceras partes del 
sirvió de base para la segunda I-1 
y que acepte las condiciones ‘, pp 
misma, se aprobará el remate. |¿< 
llegase a dichas dos terceras P 
con suspensión de 1a aprobac'O'jp1 
remate se hará saber el precio 
cido al deudor, el cual, dentro 3 j. 9 
nueve días siguientes, podrá P3^,0 
los acreedores, librando los bie p0<- 
presentar persona que mejore 13 
tura, haciendo el depósito que P'^eí" 
la Ley; que el remate podra 3 6 n1 ■ 
en calidad de cedei’ a tercero; 
se admitirán posturas que no r 
los dichos requisitos, debiéndose |. 
en todo lo demás a lo dispuesto 
Ley de Enjuiciamiento Civil v 
textos legales de pertinente apl'L‘ .p.

El presente edicto servirá de P pf 
cación en forma para la empres3 
miada.

Zaragoza a 10 de noviembre de I
El Secretario, (ilegible).
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Núm. 9.413
Subasta

|i^n virtud de lo dispuesto por el 
hr/J".se^?r Magistrado de Trabajo en 
la ,videncia de esta fecha dictada en 
Por üll*Sencias de apremio seguidas 
don CDa Magistratura a instancia de

Pascual Abós Casaos, contra 
Carn Sa>>’ con domicilio en calle 
vo< alena> núm. 24, en autos ejecuti- 

numero 3 de 1980, por el presente 
emhCan a Pública subasta los bienes 
la ‘Argados en este procedimiento, en 
n0]^ma. prevenida por la Ley, térmi- 
ción 6 ve*nte días y precio de su tasa- 
I n, cuya relación circunstanciada es
Jámente:

Polaca urbana sita en esta ciudad, 
Húm no úe Malpica, señalada con los 
dal 28 Y 29, de extensión superfi- 
ai k t -137 metros cuadrados, y linda: 
calin nte’ con parcelas 37 y 38; Sur, 
Polín 0 del polígono; Este, calle G del 

y Oeste, parcela número 27.
inscrita en el tomo 1.123, finca 

pr ?- lolio 142, en el Registro de la 
piedad núm. 2.

lítul ^acc saber que se han suplido los 
a s *?s de propiedad de la finca sacada 
fic-i ?asta por la correspondiente certi- 
deb; iUn del Registro de la Propiedad, 
acehfnd° entenderse que todo licitador 
]a । ui como bastante la titulación de

y Qh c  *as cargas o gravámenes 
rc 11 >ores y preferentes, si los hubic- 
doh^Húnuarán subsistentes, aceptán- 

el rematante, el cual quedará 
va(.|'()gado en la responsabilidad deri- 
su ..de ¡os mismos, sin destinarse a 

i ^tinción el precio del remate.
ra(| Mencionada finca ha sido valo- 
do j <P~Or Perito tasador en la cantidad ^■850.000 pesetas.
drá i cto de la primera subasta ten- 
esta Mgai: en la 83,3 de audiencia de 
Na> Magistratura de Trabajo (sita en 
dicie ?el Pilar> núm. 2) el‘ día 12 de 
de mbre próximo, a las diez horas 
éstp U| Mañana, y en caso de resultar 
e| e¡ desierto y no ser ejercitado por 
e| , ¿Rutante el derecho otorgado por 
ttiip’ Mulo 1.504 de la Ley de Enjuicia-

Civil, se señala para la segunda 
hUcv. a e! día 15 de diciembre, a las 
ep ,e treinta horas de su mañana, y 
desin .SuPuesto de resultar igualmente 
cer y to este segundo remate, sin ha- 
e| aS0 de la facultad conferida por 
do lculo 1.505 del Cuerpo legal cita- 
e| ’ señala para la tercera subasta 
^eiñi 19 de diciembre, a las nueve 
^tdos h°ras de su mañana, previ- 

debpp.PM'3 tomar parte en las mismas 
viatnAn los ücitadores consignar pre- 
lratii nte en ,a Mesa de esta Magis- 
e^cii el importe del 10 por 100 en 
dose V° de la valoración, no admitién- 
'9fcrien la primera subasta posturas 
rac¡(- 'Mes, a Jos dos tercios de la valo- 
cdbr?' ni en la segunda las que no 
^bai los dos tercios de la tasación, 
a tei-r a en un 25 por 100. Si se llegase 
ción ^era subasta, que saldrá sin suje- 
ca ].a llPo, y hubiere postor que ofrez- 
^tvió i s terceras partes del tipo que 
V q de base para la segunda subasta 
i^ism accPte las condiciones de la

' se aprobará el remate. Si no 
Coh a dichas dos terceras partes, 

JMspensión de la aprobación del 
cido i se hará saber el precio ofre- 
r>UeVpa deudor, el cual, dentro de los 

e días siguientes, podrá pagar a 

los acreedores, librando los bienes, o 
presentar persona que mejore la pos
tura, haciendo el depósito que previene 
la Ley; que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercero; que no 
se admitirán posturas que no reúnan 
los dichos requisitos, debiéndose estar 
en todo lo demás a lo dispuesto en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil y demás 
textos legales de pertinente aplicación.

El presente edicto servirá de notifi
cación en forma para la empresa apre
miada.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1980. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.372
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 3.813 
de 1979, seguido contra «Industrias 
Gilsa», por débitos de Seguridad So
cial, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continua
ción se expresan: , .

Una máquina de inyecta:' plástico, 
IHP-300, de «Matéu y Solé». Valorada 
en 900.000 pesetas. .

Dicha máquina se halla depositada 
en carretera Huesca, kilómetro 12'700, 
bajo la custodia de don Ignacio Asea- 
so Liria, donde puede ser examinada 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 12 de diciembre, 
a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha. .

Dado en Zaragoza a 10 de noviem
bre de 1980. — El Magistrado, Benja
mín Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.360

Magistratura de Trabajo 
número 2

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado 

por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo los nú
meros 11.127 al 37 de 1980 (once expe
dientes), instados por José Ayet Muñoz 
y otros, contra «Galmesa» e Interven
tores y Fondo de Garantía Salarial, 
sobre cantidad, y encontrándose la 
empresa «Galmesa» e Interventores 
Emilio Portolés Cerdán, Mariano Val 
Ibáñez y Manuel Val Marco en igno
rado paradero se les cita para que 
comparezcan en la sala audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, 2, de esta capital) al 

objeto de asistir al acto de juicio que 
tendrá lugar el día 16 de diciembre 
de 1980, a las once treinta horas, ad- 
virtiéndoks que si no comparecieren 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa «Gal 
mesa» e Interventores Emilio Portolés 
Cerdán, Mariano Val Ibáñez y Manuel 
Val Marco se inserta la presente cé
dula de citación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Zaragoza a 4 de noviembre de 1980. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.358

Magistratura de Trabajo 
número 3

Subasta
En virtud de lo dispuesto por el 

limo, señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha dictada en 
las diligencias de apremio seguidas 
por esta Magistratura contra Tomás 
García Fortún («Grúas Zaragoza»), con 
domicilio en carretera de Castellón, 
kilómetro 3’100, en autos ejecutivos 
número 119 de 1980, por el presente 
se sacan a pública subasta los bienes 
embargados en este procedimiento, en 
la forma prevenida por la Ley, térmi
no de ocho días y precio de su tasa
ción, cuya relación circunstanciada es 
la siguiente:

Un camión grúa, número 9, marca 
«Barreiros», modelo «Saeta 75», ma
trícula Z-91.445, equipado con ■ grúa 
marca «Talleres Luna», modelo GT-6.

Un camión grúa, número 10, marca 
«Barreiros», modelo 4238-ET, matrícu
la Z-101.178, equipado con grúa marca 
«Talleres Luna», modelo GT-14.

Una grúa marca «Luna», tipo GT-10, 
número 472-200.

Un camión grúa, número 11, marca 
«Barreiros», modelo «Centauro», ma
trícula M-758.249, equipado con grúa 
marca «Talleres Luna», modelo GT-20.

Un camión tractor, núm. 107, marca 
«Barreiros», modelo 4238-RT, matrícula 
M-8630-X. ,

Un camión grúa, número 17, marca 
«Barreiros», modelo 4238-RT, matrícula 
Z-8850-B, equipado con grúa marca 
«Talleres Luna», modelo G-3-T-10.

Los anteriores bienes han sido valo
rados por perito tasador en la canti
dad de 2.075.000 pesetas.

Los bienes se encuentran deposita
dos en carretera de Castellón, kilóme
tro 3, Zaragoza, siendo su depositario 
don Francisco Sancho Cebollada, con 
domicilio en la calle Federico García 
Lorca, número 13, segundo F, de esta 
ciudad. ,

El acto de la primera subasta tendrá 
lugar en la sala de audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en plaza 
del Pilar, núm. 2) el día 19 de diciem
bre de 1980, a las once horas de su 
mañana, y en caso de resultar éste 
desierto y no ser ejercitado por el 
ejecutante el derecho otorgado por 
el artículo 1.504 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, se señala para la se
gunda subasta el día 9 de enero de 
T981, a las once horas de su mañana, 
y en el supuesto de resultar igual
mente desierto este segundo remate, 
sin hacer uso de la facultad conferida 
por el artículo 1.505 del Cuerpo legal 
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citado, se señala para la tercera su
basta el día 16 de enero de 1981, a las 
once horas de su mañana, previnién
dose:

Que para tomar parte en las subas
tas deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa de esta Ma
gistratura el importe del 10 por 100 en 
efectivo de la valoración, no admitién
dose en la primera subasta posturas 
inferiores a los dos tercios de la valo
ración, ni en la segunda las que no 
cubran los dos tercios de la tasación, 
rebajada en un 25 por 100; si se lle
gase a tercera subasta, que saldrá sin 
sujeción a tipo, y hubiere postor que 
ofrezca las dos terceras partes del tipo 
que sirvió de base para la segunda su
basta, y que acepte las condiciones de 
la misma, se aprobará el remate; si no 
llegase a dichas dos terceras partes, 
con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber el precio ofre
cido al deudor, el cual, dentro de los 
nueve días siguientes, podrá pagar a 
los acreedores, librando los bienes, 
o presentar persona que mejore la 
postura, haciendo el depósito que pre
viene la Ley; que el remate podra 
hacerse en calidad de ceder a tercero; 
que no se admitirán posturas que no 
reúnan los dichos requisitos, debién
dose estar en todo lo demás a lo dis
puesto en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y demás textos legales de perti
nente aplicación.

El presente edicto servirá de notifi
cación en forma para la empresa apre
miada.

Zaragoza a 7 de noviembre de 1980. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.361
Subasta

Don Hcraclio Lázaro Miguel, Magistra
do de Trabajo de la número 3 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

que bajo el número 1 de 1979 se siguen 
en esta Magistratura a instancia de 
Jesús González Pérez y otro, contra 
Jesús Clemente Gómez, en reclamación 
de cantidad, en providencia de esta 
fecha he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de 
veinte días, los bienes embargados 
como de la propiedad del demandado 
que a continuación se relacionan:

Finca urbana consistente en casa en 
calle de Piedratajada, núm. 3 (antes 
Eras Altas). Tiene una superficie de 
290 metros cuadrados, incluido el co
rral, y, se compone sólo de planta 
baja. Linda: derecha entrando, Lucía 
Monteagudo; izquierda, Jesús Ramón 
y Severino Recaj, dando su frente a la 
calle de situación. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Ejea de los 
Caballeros al tomo 615, folio 124, finci 
8.601, inscripción 3.“

La mencionada finca ha sido tasada 
en la cantidad de 800.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo (sita en plaza del Pilar, 2), 
en primera subasta, el día 19 de di
ciembre de 1980; en segunda subasta, 
en su caso, el día 9 de enero de 1981, y 
en tercera subasta, también en su caso, 
el día 16 de enero de 1981, señalándose 
como hora para todas ellas las once 
treinta de la mañana.

La subasta se celebrará bajo las 
condiciones siguientes:

L? Que para tomar parte en la 
misma los licitadores deberán deposi
tar previamente en esta Secretaría el 
10 por 100 del tipo de tasación, a ex
cepción del acreedor ejecutante.

2.9 Que en primera subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, adjudi
cándose los bienes al mejor postor.

3.9 Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con una re
ducción del 25 por 100 del tipo de 
tasación.

4.9 Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al 
mejor postor si su oferta cubre las 
dos terceras partes del tipo de tasa
ción que sirvió de base a la segunda 
subasta, ya que en caso contrario, con 
suspensión de la aprobación del re
mate, se hará saber al deudor el precio 
ofrecido para que en término de nueve 
días pueda librar los bienes, pagando 
la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciéndose 
previamente el depósito legal.

5.9 Que en todo caso queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o la administración 
de los bienes subastados, en la forma 
y con las condiciones establecidas en 
la vigente legislación procesal.

6.9 Que los remates podrán hacerse 
en calidad de ceder a tercero.

7.9 Que se han suplido los títulos 
de propiedad de la finca sacada a 
subasta por la correspondiente certi
ficación del Registro de la Propiedad, 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría, para que pueda ser exami
nada por cuantos deseen tomar parte 
en la subasta, debiendo entenderse 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación de la finca, sin de
recho a exigir otros títulos, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, aceptándolos el rematan
te, el cual quedará subrogado en los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de 
este procedimiento en particular, una 
vez que haya sido publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, y en 
cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal, expido el 
presente en Zaragoza a 10 de noviem
bre de 1980. — El Magistrado, Heraclio 
Lázaro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.374
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por ei limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el nú
mero 11176 de 1980-3, instados por don 
José-Félix Duque Morales, contra don 
Joaquín Sáez Moya y otro, sobre des
pido, y encontrándose la empresa de
mandada en ignorado paradero se le 
cita para que comparezca en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo (sita en plaza del Pilar, 2, de esta 
capital) al objeto de asistir al acto 
de juicio que tendrá lugar el día 29 
de diciembre próximo, a las nueve cua
renta horas, advirtiéndole que si no

compareciere le parará el perjuicio ‘ 
que hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de ci 
ción y emplazamiento en legal fon 
a la empresa Joaquín Sáez Moya 
inserta la presente cédula de citac 
en el «Boletín Oficial» de la P^^Vago. 

Zaragoza a 10 de noviembre de 17 • 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.411
Subasta

- elEn virtud de lo dispuesto P?1 
Timo, señor Magistrado de Trabajo 
providencia de esta fecha dictada " 
las diligencias de apremio seguí 
por esta Magistratura a instancia 
don Urbano Millán Ibáñez y ol 
contra «Industrias CMC», S. A-,^ 
domicilio en carretera de Valen ’ 
kilómetro 6'700, de Zaragoza, en au 
ejecutivos número 214 de 1980, Pul 'a 
presente se sacan a pública sub^ce. 
los bienes embargados en este P1^ " 
dimicnto, en la forma prevenida P.^ 
la Ley, término de ocho días y P1 L . 
de su tasación, cuya relación circt ’ 
lanciada es la siguiente:

Compresor de 3 CV. ¿6
Máquina de inyección «Metcor», 

140’25 CV.
Balanza marca «Ansó». 
Máquina de inyección 

40'15 CV.
Máquina de inyección 

240'25 CV.
Estufa de secado, de 

«Meteor», de 

«Meteor», de 

2.000 vatios-

¡¡atura 
kctivo 

n°fSe en 
nkrior€ 
^ción, 
libran 
ebaiad£ 
Jcrcer 

nf 1 a rezca 
£ sin 
^asta 

i *a -r í n° 1 
■arlcs, 
índel

i nue^
¿rese 
?slura

la n Se er 
S n“ 

,Se esf 
lvil y

ífirag«
^ecrc

marca «Badía». ro
Molino de 5 CV (gramiladora 0 

Bío), 40 CV.
Refrigerador marca «Indemo». ,, 
Máquina de inyección de 75 CV, ' 

«Margarit», S. L.
Mezclador de 1’5 CV, marca «Ma^

Bernad». 7,q .
Máquina de inyección «Meteor 

Super», de 30 CV1
Estufa «Raga», de 220 kilos y u' 

300 vatios, marca «Mecanoplastic».
Máquina de inyección IHP-300-N 

per, de 40 CV, marca «Industrial 5
mar». .

Torre refrigeradora «Interproin1 
modelo TEV-124, marca «Indemo»- .

Los anteriores bienes han sido va 
rados por perito tasador en la can 
dad de 4.358.000 pesetas. -n.

Los bienes se encuentran deposi^ 
dos en el domicilio de la emprC",i' . 
siendo su depositario don Urbano ¡ 
guel Ibáñez, con domicilio en la ca1 
Salvador Minguijón, 62, de esta ciud‘ •

El acto de la primera subasta 
drá lugar en la sala audiencia de es 
Magistratura de Trabajo (sita en Pla a 
del Pilar, 2) el día 28 de noviembre- 7 
las once horas de su mañana, y 
caso de resultar éste desierto y no Sy 
ejercitado por los ejecutantes el 
recho otorgado por el artículo d 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil- • . 
señala para la segunda subasta 
día 5 de diciembre, a las once l}ol‘i.' 
y en el supuesto de resultar 
mente desierto este segundo remaiT 
sin hacer uso de la facultad conic' 
da por el artículo 1.505 del Cuer^ 
legal citado, se señala para la tercer 
subasta el día 12 de diciembre, a 
once horas de su mañana, previnic 
dose: A

Que para tomar parte en las misP1^ 
deberán los licitadores consignar P1.^ 
viamente en la Mesa de esta Mag,b

'-hl?

arcía

?>lra,cn

c¡6Yn Par
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^tura ni ■
Activo 10 por 100 en
■Ose en a yaloración, no admitién- 
'^riores \ Prirnera subasta posturas 
rac*ón ni a» i c os tereios de la valo- 
^brañ loe a segunda las que no 
^iadn Pn c os hercios de la tasación, 
1 Creerá enk11 ^or 100. Si se llegase 
C|yi a t|¡nubasta- Que saldrá sin suje- 
ofrezca hJ a’ y hubiere postor que 

sirviñ C i S terceras partes del tipo 
^sta v n e base Para la segunda 
c? b mie,5ae acePte las condiciones 
. ]iP<r. a’ se aProbará el remate. 
^.rtes cnnSe a bichas dos terceras 

del rnm sysPensión de la aproba- 
?recido ai c hará saber el precio 
= .nueve h í oU^or’. cual> dentro de 
Alos acrena S S1guicntes, podrá pagar 
1 Ptesentnr °res’ Obrando los bienes, 
v^Ura hnp- Persona que mejore la 

la’ । ‘ cJendo el depósito que pre- 
en rnraqiLe el remate podrá ha- ?llF no spCaddad- de ceder a tercero; 

eunan jnc^jtírán posturas que no 
n e estar / ^hos requisitos, debién- 
K^to en V1 T°do 10 demás a lo dis- 
n'*1 y dnm' hey de Enjuiciamiento 

aPlicacióneXt°S legaíCS dG PertÍ‘ 
íacióneeCntef edicto servirá 
^-niada °rma aara la 
^ ^crct’ari1' n c noviembre 

iario, (ilegible).

de noti- 
empresa

de 1980.

Núm. 9.297 
Cédula de citación1 En . 

kv e* nrn,?'’m-ent0 de lo acordado 
mu" Sen°r Magistrado de Tra- 

iC- 1 de iqpn ^e?u*dos ba jo el número 
TimaU"3, mstados por losé-Luis Ik^ro, eno- contra «Aled», S. A., 

Ei eiT'nrev iC i esP*do, y encontrándose 
redero s demandada en ignorado 

en h • i C1ta para que compa- 
fci ^tura aSa » audiencia de esta Ma- ! lpilar A Trabaju (sita en plaza 

aí • C.esta CBpital) al objeto 
i 1 r el din i o 0 dc juicio que tendrá 

diez V 1 '■ ?e diciembre* próximo, 
kv si no diez horas, advirtiéndole 
^'eio .. ^Pareciere le parará el 

(h0. a que hubiere lugar en De- 

y emnu6 couste y sirva de cita- 
E 1 eniDr(>VnZa?llent0 en legal forma 
diente s- A., se inserta 

7 ^'n Oí i^L^U a de citación en el 
El ?agoza Jr V16 Ia Provincia. 

ecretari, /,.^e noviembre de 1980. 
an°. (ilegible).

Núm. 9.412

el 
en

1' Eh v- Subasta 
P&ia^ñor'MÍ6-10 dispuesto por

Scnci, ^a8>sirado de Trabajo
. igencj- L CSla ^echa dictada en 

% a F3 M-t? .de aPremio seguidas 
^ilan^n ratura a instancia de 

%i .^nciscci nrnei° Herrero, contra 
Ata L1ho en ° nermeJ° Herrero, con 
^fn^dad c^le Italia, núm. 45, de 
Sn 216 m9nautos ejecutivos nú- 
i^ba a núKr °U’ P°r el presente se h fugados nJCa subasta los bienes

(ln11a Drpx,n ®Site Procedimiento, en 
?6h C echo ap^da Por la Ley, térmi- 
' sí^a rpina^y P.recio de su tasa

, Vni^ente1 acion circunstanciada es 
'n £"

C-1342.C marca «Avia 2500», matrícu

Compresor marca «Aireo».
Sierra de cinta de 3 CV, marca 

«F. Tirado».
Tupi de 35 milímetros, marca «F. Ti

rado».
Grueso de 35 milímetros, marca 

«F. Tirado».
Los anteriores bienes han sido valo

rados por perito tasador en la canti
dad de 562.000 pesetas.

Los bienes se encuentran deposita
dos en poder del deudor, con domicilio 
en calle Italia, núm. 45, de esta ciudad.

El acto de la primera subasta tendrá 
lugar en la sala de audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en plaza 
del Pilar, núm. 2) el día 28 de noviem
bre de 1980, a las once horas de su 
mañana, y en caso de resultar éste 
desierto y no ser ejercitado por el 
ejecutante el derecho otorgado por 
el artículo 1.504 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, se señala para la se
gunda subasta el día 5 de diciembre 
de 1980, a las once horas de su ma
ñana, y en el supuesto de resultar 
igualmente desierto este segundo re
mate, sin hacer uso de la facultad 
conferida por el artículo 1.505 del 
Cuerpo legal citado, se señala para la 
tercera subasta el día 12 de diciembre 
de 1980,, a las once horas de su ma
ñana, previniéndose:

Que para tomar parte en las mismas 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa de esta Magis
tratura el importe del 10 por 100 en 
efectivo de la valoración, no admitién
dose en la primera subasta posturas 
inferiores a los dos tercios de la valo- 
raci n, ni en la segunda las que no 
cubran los dos tercios de la tasación, 
rebajada en un 25 por 100. Si se llegase 
a tercera subasta, que saldrá sin suje
ción a tipo, y hubiere postor que 
ofrezca las dos terceras partes del tipo 
oue sirvió de base para la segunda 
subasta y que acepte las condiciones 
de la misma, se aprobará el remate. 
Si no llegase a dichas dos terceras 
partes, con suspensión de la aproba
ción del remate se hará saber el precio 
ofrecido al deudor, el cual, dentro de 
los nueve días siguientes, podrá pagar 
a los acreedores, librando los bienes, 
o presentar persona que mejore la 
postura, haciendo el depósito que pre
viene la Ley; que el remate podrá ha- 
ceise en calidad de ceder a tercero; 
que no se admitirán posturas que no 
reúnan los dichos requisitos, debién
dose estar en todo lo demás a lo dis
puesto en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y demás textos legales de perti
nente aplicación. , , . ,

El presente edicto servirá de notifi
cación en forma para la empresa apre
miada.

Zaragoza a 12 de noviembre de 1980. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.359

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magis
trado de Trabajo de la número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos ante esta Magistratura bajo los 
números 3.972-3.979 de 1980, seguidos 
a instancias de don Tomás Ara Ber- 
dún y otros, contra «Heygar», S. A., 
en reclamación por despido, con fecha

8 de septiembre de 1980 se ha dictado 
providencia que, copiada literalmente, 
dice:

«Dada cuenta; no encontrándose ci
tada la empresa demandada se sus
penden los actos señalados para el 
día de hoy, fijándose de nuevo para 
su celebración el próximo día 12 de 
diciembre, a las diez quince horas de 
su mañana; cítese a las partes, con las 
advertencias y prevenciones legales, 
haciéndolo a la demandada por medio 
de edicto.»

Y encontrándose la empresa deman
dada «Heygar», S. A., en ignorado pa
radero se inserta el presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia para 
que sirva de notificación y citación a 
la misma.

Dado en Zaragoza a 2 de noviembre 
de 1980. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 9.366
Don Emilio Molíns Guerrero, Magia 

trado de Trabajo de la número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos ante esta Magistratura bajo el 
número 8.590 de 1980, seguidos a ins
tancia de don José Barrachina Ferruz, 
contra «Comercial Santa Ana», S. L., 
y otro, en reclamación por despido, 
con fecha 22 de octubre de 1980 se ha 
dictado providencia que, copiada lite
ralmente, dice:

«Dada cuenta, por recibido el ante
rior escrito, que se unirá a los autos 
de su razón, cítese a las partes, con las 
advertencias y prevenciones legales, 
para el próximo día 9 de diciembre, 
a las once horas de su mañana.»

Y encontrándose la empresa deman
dada «Comercial Santa Ana», S. L., en 
ignorado paradero se inserta el pre
sente en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia para que sirva de notificación 
a la misma.

Dado en Zaragoza a 22 de octubre 
de 1980. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 9.368
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 

10.269 de 1980, seguidos a instancias 
de Gregorio Soro Escar, contra «Ca- 
tarsa», sobre cantidad, obra providen
cia de citación que, copiada literalmen
te, dice:

«Zaragoza a 26 de septiembre de 
1980. — Dada cuenta, por recibida la 
anterior demanda, en reclamación por 
cantidad, formulada a instancia de 
Gregorio Soro Escar, contra «Catarsa», 
regístrense y fórmense autos. Se seña
la el próximo día 11 de diciembre de 
1980, a las nueve cuarenta y cinco ho
ras de su mañana, para la celebración 
en única convocatoria de los actos de 
conciliación y juicio, en su caso; cíte
se a las partes, con la advertencia de 
que los actos señalados no podrán sus
penderse por la incomparecencia del 
demandado, así como que los litigan
tes han de concurrir a juicio con todo.- 
los medios de prueba de que intenten 
valerse. Se declara pertinente la prue
ba prdpuesta y lo manifestado en los 
restantes otrosíes.
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Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí.»

Y encontrándose la empresa deman
dada «Catarsa» en ignorado paradero 
se inserta el presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia para que sirva 
de citación a la misma.

Dado en Zaragoza a 27 de octubre 
de 1980. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 9.442
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos números 

9.569-71 de 1980, seguidos a instancia 
de Máximo Subías Lozano y otros, 
contra Luis Guembé Urdanoz, sobre 
cantidad, obra providencia de fecha 15 
de septiembre de 1980, que, copiada 
literalmente, dice:

«Dada cuenta, por recibida la ante
rior demanda en reclamación por can
tidad, formulada a instancia de Máxi
mo Subías Lozano y otros, contra 
Luis Guembé Urdanoz, regístrense y 
fórmense autos. Se señala el próximo 
día 20 de noviembre de 1980, a las diez 
quince horas de su mañana, para la 
celebración en única convocatoria de 
los actos de conciliación y juicio, en 
su caso; cítese a las partes, con las 
advertencias de que los actos señala
dos no podrán suspenderse por la in
comparecencia del demandado, así 
como que los litigantes han de concu
rrir a juicio con todos los medios de 
prueba de que intenten valerse. Acu
múlense las demandas presentadas. Se 
declara pertinente la prueba propues
ta y lo manifestado en los restantes 
otrosíes.

Lo mandó y firma Su Señoría; doy 
fe.»

Y para que sirva de notificación y 
citación a la empresa demandada Luis 
Guembé Urdanoz, en ignorado para
dero, se inserta el presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 5 de noviembre de 1980. 
El Magistrado de Trabajo, Emilio Mo
líns. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.296
Magistratura de Trabajo 

número 5
Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo los nú
meros 9.096-99 de 1980-5, instados por 
Francisco Buisán Tobías y otros, con
tra Pedro-José Esmiol Liria, sobre 
rescisión de contrato, y encontrándose 
la empresa demandada en ignorado 
paradero se le cita para que compa
rezca en la sala de audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en plaza 
del Pilar, 2, de esta capital) al objeto 
de asistir al acto de juicio que ten
drá lugar el día 17 de diciembre de 
1980, a las diez horas, advirtiéndole 
que si no comparece le parará el per
juicio a que hubiere lugar en Derecho.

Y para que sirva de citación a la 
empresa Pedro-José Esmiol Liria, por 
encontrarse en ignorado paradero, in
sértese la presente cédula en el «Bole 
tín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 6 de noviembre de 1980. 
El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 9.339
G A L L U R

Don Juan-Manuel Abadía Gregorio so
licita licencia municipal de apertura para 
el ejercicio de una actividad destinada a 
taller de carpintería metálica, con empla
zamiento en ca'e de Cinco Villas, sin 
número.

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo establecido en el artículo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961, 
y artículo 4.°, 4.a de la Orden ministerial 
de 15 de marzo de 1963, a los efectos de 
que los que pudieran resultar afectados 
por la mencionada actividad puedan for
mular las observaciones que estimen pro
cedentes durante el plazo de diez días 
hábiles, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y avisos en el tablero de este 
Ayuntamiento.

Gallur a 10 de noviembre de 1980. — 
El Alcalde, (¡legible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 9.313
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
núm. 276-B de 1976, seguido a instan
cia de «Aragonesa de Plásticos», S. A., 
representada por el Procurador seños 
Bibián, contra don Florencio Pérez 
Callado, se anuncia la venta en pú- 
bilca y primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 10 de 
diciembre de 1980, a las diez treinta 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Valencia (calle General Urrutia, 31, 
décimo), donde podrán ser examina
dos.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una máquina marca «Adler», 
69-72-E-42, número 18.035, para coser; 
en 20.000 pesetas.

2. Un motor marca “^d’^íetas. 
mero 159, de 220 V; en 3.000 n¿.

3. Una máquina marca «A l ' pg, 
mero 121-676, de 220 V; en 20.0W p 
setas. r i# nú-

4. Un motor marca «Ber-u , la. 
mero 27.102, de 220 V; en 3.000 P^

5. Una máquina marca «rR ’ en 
délo 541-6-Oil-CSM, N-8, para co^ - 
20.000 pesetas. mnstru^11 6. Un motor marca «Consu 
Eilectriques», S. A., súper, num
en 3.000 pesetas. Inr a p^

7. Una máquina de 6,1 
dal, marca «Gilma P. T.»,
12.000 pesetas. pscalera'8. Una naya metálica, con ■ ^¡os, 
de ,10 x 4, para un peso de 0 
de 1 metro cuadrado; en ■ 
setas.

Total, 116.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a oChohcnta.^ 

viembre de mil novecientos oc 
El Juez, José F. Martínez-Sapm^ 
Secretario, José Aparici.

¿cv 

? ane 
de600 
^'smo 
viviend 
gistro 
ia!?oza 
w, 
k ^ade Sde 
Juez, j 
cretari

Núm. 9.316
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martíncz-SaPgIlC¡3 
Montero, Juez de primera 
del número 4 de Zaragoza; _ 
Hace saber: Que el día 19 de 

bre de 1980, a las once horas, pir 
lugar en este Juzgado la vem 
blica y primera subasta de '1( • |a 
embargados a la parte deman g 
juicio ejecutivo seguido al I11 ...rad0 
de 1980, a instancia del ।1 DreSc^ 
señor Sancho Castellano, en coj1 
tación de «Banco General»,,b- "do11" 
Ira don Manuel Abad León . 
María-Teresa Gurría Milagro, 
ges, vecinos de Zaragoza, h£ 
constar:

J' Mon-
kHacc 
be de

6 bhca x 
^ar- 
No' 
¿ ,9é Sor
>on .
?ntra 
de Za, o 111d yUc ^erá 
¡amcr 
sacic

qt ^tes 
CA ren"

au 
01l=

I b h  
n Se °d0Que para tomar parte en la pM 

deberán ios licitadorcs conS'H ¿o a 
viamentc el 10 por 100 del P p05i. 
tasación; que no se admitirá (crCe^ 
ras que no cubran las dos 
partes del avalúo; que podra t‘ 
el remate en calidad de ceaLa a 
cero; que se anuncia la subas * ypl)1' 
tancia del actor sin haber sjd< •, (P 
previamente la falta de ú111 , ge?, 
los autos y la certificación e 
tro de la Propiedad, a que s 
la regla cuarta del artículo i-’ ¡fjeS* 
Ley Hipotecaria, están de rn1 ¿ gi, 
en Secretaría; que se entene^giai’ 
todo licitador acepta como 0 r 
la titulación, y que las carg^eflt, 
vámenes anteriores y los Prc , gcL 
si los hubiere, al crédito 
continuarán subsistentes, engi, 
se que el rematante los act>P-jjjad L 
da subrogado en la responsab^ esi' 
ios mismos, sin destinarse a 
ción el precio de remate. , cO1'

Bienes cuya venta se anUI?^' „ 
expresión de precio de tasad ¡1

1. Vivienda en planta baja, 
de 107 metros cuadrados 3L8 
cuadrados de zona verde. Ls 11 
boque 33 de una finca urbíii --y,, , 
minada «Torres de San Lambe ^p]^, 
término de Zaragoza, partida 
de San Lamberto y Costera», KL, 
carretera de Logroño a Zaraga ■ p- 
metro 155. Inscrita al tomo 
31, libro 130, finca 7.584, en d 
de la Propiedad núm. 3 de - 
Valorada en 3.557.000 pesetas.

ytt

Cn °S

61 *Cr xpres 
te 1 
7^848.

10-

i>Z; 

Setas
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■1», nl1’ 
.eseta?' 
a». nl‘" 
000 Pv'
■I»,nú' 
}eseta:" 
f»,inC'

iru« 
O33?ti'

- a P^ 
LIO; cn

scalf' 
3 k# 
)00 P^

D/(u\^‘enda en planta alzada, letra 
es a,. . 7 metros cuadrados, a la que 
de mv 13 Llna Porción de zona verde 
^isrnn n)ll¡ítros cuadrados. Es parte del 
vivipni bloque y urbanización que la 
gisirn anterior. Inscrita en el Re- 
ragto/6,!3 Propiedad núm. 3 de Za- 
?Saval lomo 849, folio 42, finca 

Qy'l alorada en 4.880.000 pesetas.
bre (i° cn. Zaragoza a siete de noviem- 
k.7 । m,'l novecientos ochenta. — El 
creh,-;080,F- Martínez-Sapiña. — El Se- 

ari0> José Aparici.

Núm. 9.318

de

ip'^i! 
sta^

dicií 
tend;, 
en t 
b><'

JUZGADO NUM. 4 
iMont>S^ernandn Martínez-Sapiña y 

del .v - Juez de primera instancia 
Har-AUn^ero de Zaragoza;

bre \| |aber; Que el día 17 de dicicm- 
'ugar^ l9»0. a las once horas, tendrá 
^ica v'1 e-sle Juzgado la venta en pú- 
Marfl i cra subasta de los bienes 
inicio Qs a *a parte demandada en 
de |nAojCcutivo seguido al número 62 
Se¡i()r e a instancia del Procurador 
ción ,| an F*° Sierra, en representa- 
contr.| > don Manuel tara Cardiel, 

Zir-tOn Manuel Abad León, vecino 
Que ag°za- haciéndose constar:

debCr.-pap lomar parte en la subasta 
vhmc>n^ 0,8 ücitadores consignar pre- 
hsac¡6te cl 10 P°r 100 Üci Precio de 
ras ( n: Que no se admitirán postu-

Ci P° cubran las dos terceras mdad cubran las dos terceras
LrO c* rem ava'úo; que podrá hacerse

1 ^O1 rate en caÍidad de ceder a ter- 
^reS611’ ^iicía^^56 anuncia la subasta a ins- 
a cO*1' ^nrm- aclor sin haber sido su.pl:- 
,'do^3 !°s a ''mmente la falta de títulos; qoe

ycón^ 
i>

sf^ ¡a' 
cc&«

y
o sr^d‘j 
Isí

ia, ' 
n: a

si^lP

s am laiiu ue uiuiuh, Lp-it. 
bo (| ]S Y la certificación del Regis- 
a rom a Propiedad, a que se refiere 

*-ey ir-1 cuarta del artículo 131 de la 
Cn See?Otecar3a' cslan dQ manifiesto 
lodo |¡ ylaría; que se entenderá que 
a titn] lta^or acepta como bastante 
^enp30100, X clue ,as cargas o gra- 
$1 los 1 anteriores y los preferentes, 
Cyhl¡nl.,hubicre, al crédito del actor 
sequ 'aran subsistentes, entendiéndo- 

rematante los acepta y queda 
^SiboP00.611 'a responsabilidad de los 

Dm,.; Sln destinarse a su extinción 
^icnee de remate.

^áresitP Cuya venta se anuncia, con 
I. ,,,n de precio de tasación:

InVSíiS™ marca «Simca», mo- 
automático, matrícula

2. v.’ .valorado en 80.000 pesetas.
v 107 2pencla en planta baja, letra B, 

nV?!611"08 cuadrados de superficie । DarfCtr?s cuadrados de zona verde. 
^ban-> e ,dcl bloque 33 de una finca 
/ b'bcri C enominada «Torres de San 

en carretera de Logroño a 
¿n' kilómetro 155. Inscrita al 

Si'ro 7 ¿Julio 31, libro 130, finca nú- 
Jedad ; . - en el Registro de la Pro-

3 de Zaragoza. Valorada 
h3- Pesetas.

$eiLda en planta alzada, letra 
J ane¡u/ metros cuadrados, a la que 

bOo L Una porción de zona verde 
) utros cuadrados. Es parte del 

Jv‘ena..5'UQue y urbanización que la 
hjbo a anterior. Inscrita en el Re- 

-o a Propiedad núm. 3 de Za- 
7 soturno 849, folio 42, finca nú- 

^s. Valorada en 3.510.000 pe-

jb- de Zaragoza a siete de noviem- 
InL-'^Hovecientos ochenta. — El 

^‘^rid Martínez-Sapiña. — El Se- 
l0- José Aparici.

Núm. 9.321
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 1.192 de 1980, 
seguido a instancia de «Banco Hispa
no Americano», S. A., representada por 
el Procurador señor Sanagustín, con
tra don José-Luis Casaus Cruz y doña 
Ana Soto Haro, cónyuges, vecinos de 
Zaragoza, se anuncia la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 7 de enero 
de 1931, a las once horas, bajo las con
diciones siguientes: .

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del tipo de licitación; éste, por tra
tarse de primera subasta, será el de 
tasación; no se admitirán de manera 
definitiva posturas que no cubran ínte
gramente los tipos de licitación de la 
primera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse cn ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto 
en Secretaría; se advierte que los lici- 
tadores deberán aceptar como bastan
te la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante ios acepta, que
dando subrogado en ellos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Número 6. — Piso primero, letra B, 
tipo B, en la primera pauta alzada 
superior, que ocupa unos 137’93 me
tros cuadrados de superficie construi
da; le corresponde mía participación 
en el valor total del inmueble de 
2’71 por 100, y linda: frente, rellano 
de escalera, piso letra C de igual plan
ta y un patio interior de luces y casas 
de Andrés Bornao v otros; izquierda, 
piso letra A de igual planta, y espalda, 
calle San Antonio María Claret. Es 
parte de una casa en esta ciudad, se
ñalada con los números 27. 29, 31 y 33 
de la calle San Antonio María Claret. 
Valorado en 4.525.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a siete de noviem
bre de mil novecientos ochenta. — El 
Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El Se
cretario, José Aparici.

Juzgados de Distrito
Núm. 9.466

JUZGADO NUM. 2
Don Fermín González García, Juez del 

Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami 
tado en este Juzgado bajo el número 
115 de 1980, instado por Luis-Antonio 
Gandú Dorel, representado por el Pro
curador don Manuel Sancho Castella
no, contra Francisco Alvarado Carras 
co, domiciliado en Ubeda (calle Obispo 
Cobo, núm. 41), se sacan a la venta 

en pública subasta, por primera vez, 
los bienes que fueron embargados a 
la parte demandada, y que, con su 
valoración, son los siguientes:

Un dormitorio de madera, laminado 
en color nogal, de soltero, compuesto 
de cama, somier, armario de dos puer
tas, comodín escritorio y una banque
ta; en 40.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado el 
día 15 de diciembre próximo, a las 
doce horas, advirtiéndose:

Que para tomar parte cn la misma 
deberán los ücitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi- . 
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

El dormitorio mencionado se halla 
depositado en poder del indicado de
mandado señor Alvarado, donde po
drá ser examinado por quienes lo 
deseen.

Dado en Zaragoza a once de noviem
bre de mil novecientos ochenta. — El 
Juez, Fermín González. — El Secreta 
rio, Andrés Roco.

Núm. 9.468
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez titular 
del Juzgado de distrito número 4 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que para cubrir cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 541 de 1978, seguido a instan
cia del Procurador don Miguel Gil 
Aznar, en nombre y representación de 
don Eduardo Azagra Aznar, contra don 
José-Luis Conde Salgado, se sacan a su 
venta en tercera y pública subasta, sin 
sujeción a tipo, los bienes relaciona
dos en edicto número 7.269, inserto en 
el «Boletín Oficial» de la provincia nú
mero 211, de 13 de septiembre de 1980, 
y para cuyo acto se señala el próximo 
día 12 de diciembre, a las diez horas, 
cn la sala audiencia de este Juzgado.

Dado en Zaragoza a once de diciem
bre de mil novecientos ochenta. — El 
Juez, Ricardo Soto. — El Secretario, 
José A. Casado.

Núm. 9.322
JUZGADO NUM. 5

Don Lázaro-José Mainer Pascual, Juez 
del Juzgado de distrito número 5 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 10 de diciem

bre de 1980, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la demandada en juicio 
de cognición número 467 de 1979, se
guido a instancia del Procurador señor 
Gil Aznar, en representación de «Pre
sar», S. L., contra María-Dolores Cle
mente Muñoz, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y que po
drá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes:
Un televisor «Nord-Mende»; valorado 

en 12.000 pesetas.
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Dicho televisor se halla en poder de 
la demandada, con domicilio en calle 
Hermanos Pinzón, núm. 9, cuarto A, 
de Móstoles.

Dado en Zaragoza a siete de noviem
bre de mil novecientos ochenta. — El 
Juez, Lázaro-José Mainer. — El Secre
tario, Felipe Hernando.

Núm. 9.418
JUZGADO NUM.5
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 
1.378 de 1980 se ha acordado citar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia al 
denunciado Josef Remo Kuttel, el cual 
se encuentra en ignorado paradero, 
para que comparezca ante este Juz
gado (sito en plaza del Pilar, 2, quinta 
planta) el día 27 de noviembre, a las 
once horas de la mañana, al objeto 
de la celebración del juicio señalado.

Zaragoza a diez de noviembre de mil 
novecientos ochenta. — El Secretario, 
Felipe Hernando.

Núm. 9.470
JUZGADO NUM. 6
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 1.387 de 1980 se ha acordado 
citar en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia a José-María Derecho Redondo, 
de ignorado paradero, para que com
parezca ante este Juzgado de distrito 
(sito en la plaza del Pilar, 2, cuarta 
planta) el día 10 de diciembre próximo 
y hora de las once, al objeto de cele
brar juicio verbal de faltas por daños 
en imprudencia, debiendo comparecer 
con los medios de prueba de que in
tente valerse.

Zaragoza a trece de noviembre de 
mil novecientos ochenta. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 9.471
JUZGADO NUM. 6
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 1.914 de 1980 se ha acordado 
citar en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia a Jesús Hernáez Mínguez, de 
ignorado paradero, para que compa
rezca ante este Juzgado de distrito 
(sito en la plaza del Pilar, 2, cuarta 
planta) el día 17 de diciembre próximo 
y hora de las diez, al objeto de cele

brar juicio verbal de faltas por estafa, 
debiendo comparecer con los medios 
de prueba de que intente valerse.

Zaragoza a trece de noviembre de 
mil novecientos ochenta. — El Secre
tario, (ilegible).

PARTE NO OFIC6AL

Núm. 9.476
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE PINA DE EBRO
Por el presente se convoca a todos 

los partícipes de la expresada a la Jun
ta general ordinaria que se ha de cele
brar, en el local del Sindicato de Rie
gos, el día 14 de diciembre próximo, a 
las diez horas en primera convocatoria, 
y de no reunirse suficiente número de 
asistentes se celebrará en segunda con
vocatoria en el mismo día y local, a las 
once horas, siendo los asuntos a tratar 
los siguientes:

l .° Lectura y aprobación del acta 
de la sesión anterior.

2 .° Examen de la memoria semes
tral que ha de presentar el Sindicato.

3 .° Examen y aprobación del presu
puesto de ingresos y gastos que para 
el año siguiente ha de presentar el 
Sindicato.

4 .° Estudios de pagos que se han 
de realizar para excavadora y piedra.

5 .° Ruegos y preguntas.
Pina de Ebro, 12 de noviembre de 

1980. — El Presidente de la Comuni
dad, Angel Fanlo Pérez.

Núm. 9.423
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE TURRUQUIEL Y VALDEBIÉL
DE EJEA DE LOS CABALLEROS
Se convoca a todos los regantes de 

esta Comunidad a Junta general ordi
naria, que se celebrará en el salón de 
actos del Excmo. Ayuntamiento de 
Ejea de los Caballeros (Cosculluela, 1), 
a las nueve treinta horas de la mañana 
en primera convocatoria y a las diez 
horas en segunda, el próximo día 30 
de noviembre (domingo), para tratar 
de los asuntos reseñados en el siguiente

Orden del día
l .° Lectura y aprobación, si proce

de, del acta de la Junta anterior.
2 .° Lectura de la memoria.
3 ." Renovación del cargo de Presi

dente de la Comunidad.
4 ." Confección del presupuesto para 

el año 1981.
5 .° Ruegos y preguntas.
De no concurrir en primera convo

catoria el número de regantes que

o relebra13 exigen las Ordenanzas se c011. 
media hora más tarde en seg uerdoí 
vocatoria, siendo válidos los sea j 
que se tomen, cualquiera q 
número de asistentes. novieni' 

Ejea de los Caballeros, 13 c p tebafl 
bre de 1980. — El Presidente, 
Labena. — El Secretario, J05 
Corella.

Núm. 9.477 
COMUNIDAD DE REGAIS

DEL SINDICATO DE MI^ 
DE CALATORAO

. - dd 'La Comunidad de Regantes eSy 
dicato de Riegos de Michei, 
localidad, cita a Junta geno‘ ygiíl 
ria a todos sus partícipes cal’; 
de los asuntos enumerados , 0^ 
lulo VI, artículos 52 y 53, de 
nanzas, con el siguiente

Orden del día
-z d Prt^ 

l." Lectura y aprobación, 
de, del acta anterior. , . enelal1 

2.“ Movimiento económico 
de 1980. . cnS y

3 .° Presupuesto de ingresos , 
tos para el año 1981. nroV^h

4 .° Informes sobre uso, lizat'1' 
miento de aguas y gestiones 
y a realizar por la Junta de r,oS 
en defensa de nuestros rege

5 .° Ruegos y preguntas. 29,‘,,1
Tendrá lugar el próximo d ‘ 

presente mes, a las dieciocno 
horas en primera convocatoria 
locales de la Comunidad 
número 2). Si ésta no tuYier^i¡eciíill[j| 
celebrará en segunda a las u  
treinta horas, dándose por 
acuerdos tomados con los P 
que asistan.

Calatorao, 13 de noviembre pid 
El Presidente de la Comunnu - 
Cásedas.

Pul: 
dis| 
Por

h
^es0] 

el h 
a la 
cita 
nist 
^ua

Núm. 9.216 
c A*

«BANCO ZARAGOZANO)), 31

Habiendo sufrido extravío las .a 
de ahorros números 4973-4.
la Agencia urbana número 3 de • 
y 3683-3, expedida por la si|C 
Tauste, se hace público para con a 
de quienes se crean con .derech aci>; 
previniendo que de no recibir re. c6 ¡L 
de terceros en un plazo de 9U1 
a contar desde la publicación de* |ibri 
anuncio, se anularán Jas referida Jjci*, 
de ahorros y se procederá a la i|:, 
de los correspondientes duplicó 
dando el Banco relevado de tol'‘V 
sabilidad ulterior que pudiera ‘^(1.'

Zaragoza, 5 de noviembre de ■ 
ojapnosg ouaqjy '(BjauaS opto 
Molíns,

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserc-cnes obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por linea o fracción ae 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por año ....................................................... 3.000 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ............ 2.000 pesetas

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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